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Avances en la reducción de las obligaciones de compensación del FEPC  

 

Durante el gobierno del presidente Gustavo Petro, el FEPC registró una reducción sostenida y significativa 

en el valor de sus liquidaciones trimestrales, las cuales pasaron de 9,93 billones de pesos en el tercer 

trimestre de 2022 a 0,90 billones de pesos en el tercer trimestre de 2025, lo que representa una 

disminución del 90,9 % en el flujo trimestral a cargo del Fondo durante dicho período. Asimismo, al cierre 

del cuarto trimestre de 2025, el FEPC registró por primera vez un saldo a favor de 0,16 billones de pesos. 

No obstante, pese a la reducción observada en las liquidaciones trimestrales, el Fondo acumuló un saldo 

total de 51,29 billones de pesos entre el tercer trimestre de 2022 y el cuarto trimestre de 2025, mientras 

que, desde 2018 y hasta el cierre de 2025, el saldo acumulado ascendió a 84,5 billones de pesos. 

 

La reducción en los pagos trimestrales del FEPC obedeció principalmente a cuatro factores: i) el 

incremento gradual y escalonado de los precios de los combustibles al consumidor final a lo largo del 

período de gobierno; ii) la exclusión de los grandes consumidores del mecanismo de compensación del 

FEPC, medida que generó un ahorro de 113 mil millones de pesos en 2024 y de 299 mil millones de pesos 

en 2025, al reducir el universo de agentes cubiertos por el diferencial de precios; iii) la caída de los precios 

internacionales del petróleo y sus derivados, que disminuyó la brecha entre el precio de paridad de 

importación y el precio regulado interno; y iv) la revaluación del peso colombiano frente al dólar 

estadounidense, que redujo en moneda local el costo de referencia de los combustibles importados. 
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